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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- ^
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admit^&n^p* **
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas** a-* **
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..jpa am*
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha lleyado
al legislador a aclarar (Art3. 46) que la enumeración ̂ on-

. **.*
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no

*limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubr^mien
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tos de tipo científico (Arta. 47). . .. *****El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recomendó
*la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio

*legal de que también serán patentadles los instrumeAtdb, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 

j das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Basando a describir el objeto de la invención,se
hace constar que la finalidad que se persigue es ofrecer -
al mercado un brazo de sillón perfeccionado, cuyas caracte
risticas han sido estudiadas para lograr una mayor eficacia
y sencillez de construcción. I**.?

La finalidad que se persigue con el citadojíTRq&e-
lo es la de dotar a los brazos del sillón constituidalgpr -< *
moldeo o en poliuretano expandido, de un soporte y r^^perzo
tubular interno y de posibilitar su acoplamiento cooptaros.

***
elementos' tubulares externos para completar el brazo.gué for
mará parte de un sillón de, los que combinan elementos ^ubu-*****
lares con partes mullidas. * ,*W * '** *Para ello está constituido en su parte cen%¡a¡[L —*̂i*
por dos cuerpos tubulares paralelos, desfasados en extensión] 
y recuhiertos por una masa moldeada en poliuretano e*5epándi- 
do que le confiere la forma prevista; con la particularidad 
de que las testas del brazo quedan orificadas frente al co­
rrespondiente elemento tubular, desfasado en disposición de 
recibir por enchufe telescópico otro tramo tubular visto, - 
con perfil adecuado, para terminar La conformación del bra­
zo, por cuyos extremos se une a la correspondiente zona del 
asiento y respaldo.

Con objeto de facilitar la mejor comprensión de - 
las características de este perfeccionado brazo de sillón se 
adjunta un juego de planos compuesto por las figuras siguienj 
tes:

Figura 1 ^.- Una vista correspondiente al alzado — 
que representa el brazo de perfil y en la que se han reali­
zado roturas en las intersecciones de La pieza moldeada (1), 
con loa tramos tubulares vistos f 2 y3 ).
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Figura 23.- Planta del brazo del sillón secciona­
da longitudinalmente.

Figura 33.- Perspectiva del brazo representado en 
las figuras anteriores en la que se puede observar más cla­
ramente su aspecto externo. < *. !

El brazo de sillón esta compuesto por tresjj'gi&zas 
distintas que acoplan entre si. La central y principaJJ„(l)f 
está conformada por moldeo en poliuretano expandido ̂ (,4)1, so­
bre los dos cuerpos tubulares (5) paralelos y proser^tpri- 
fictos (6) en sus extremos que coinciden con los extremos - 
abiertos de los cuerpos tabulares (5). t

Por dichos orificios (6) y extremos abiertpq.enca
jan telescópicamente loe tramos tubulares ( 2 y 3) v$.^os,-

*** ̂completando el brazo del sillón. Estos tramos pueden presen 
tar, como en este caso, orificios (7) para acoplar el-éle- 
mento de fijación a la armadura del asiento.

Se preveen múltiples aplicaciónes y ventajas en - 
este brazo ya que combina adecuadamente los tramos tubulares 
con el poliuretano expandido para su adaptación a sillones 
de los de tipo mixto conformados por partes mullidas y tubu 
lares.

La disposición de sus elementos permite su senci­
lla y económica fabricación por moldeo, así como una gran - 
cohesión de loa mismos y proporciona comedida y solidez áL- 
sillón a la vez que preveó el fácil acoplamiento a su arma­
dura.

No se considera necesario hacer más extensa esta 
descripción para que cualquier persona perita en la materia ! 
comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regis­
trar, asi como las ventajas que de su realización industrial
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han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitad, pidiendo la explotación en ex­
clusiva de la idea descrita, de acuerdo con las considera­
ciones y pantos que se desean reivindicar, que se co^pátaa
en las paginas siguientes. * J

J'- *
** * -

* * f
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

I en los principios fundamentales de la idea, que sonl&n'psen
cía los que quedan reflejados en los párrafos de lajde&crig,
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabj.es,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimeíM3i<Qnes,

* ***
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica

.  * *e industrializadle, nadie podra apoyarse en ella pag§.̂ . a
. * **  .  *  *pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^.pre­

sentarla como nueva y propia. *
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954; 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:30
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18.- BRAZO BE SILLON, PERFECCIONADO, caracterizado
'esencialmente por el hecho de estar constituido en su parte
central por dos cuerpos tubulares paralelos, desfasados en-
extenaión y recubiertos por una masa moldeada en poliureta-
no expandido que le confiere la forma nrevista; con 1&. j3ar-. *.
titularidad de que las testas del brazo quedan orifiáapLá¿3 -

* *
frente al corroooondiente elemento tubular, desfasado en dis
posición de recibir por enchufe telescópico otro tramo tubu
lar visto, con perfil adecuado, rara terminar la confprpa—-

'  * * *

ción del brazo por cuyos extremos so une a la correspondían* * # ***
te zona del asiente y reoplado.

2^.- Se reivindica por último,corno objeto sobre el
que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita*,**3RA.* ** **
)Z0 DE SILLON,PERFECCIONADO. *--*"*. * *.

lodo conforme, queda descrito y reivindicad^, - 
la presente memoria descriptiva, que consta de siete paginas 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.
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Madrid,10 Septiembre 1980
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